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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S^- PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas,
6 id.

¡1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
H territorios de Africa sujetos á la iegisiaoiou peninsular, á los veinte 
Ü días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 
i! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gacetcí,
(Articulo 1.'^ del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio, de 2 5 céntimos por línea.

’ Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. ।

PRESIDENCIADELCONSE^É MINISTROS, j 
SS. MM. ©1 REYp. Alfonso,XTII(q.D.g.) | 

1* Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al- | 
Uzas Reales el Príncipe de Asturias ó In- | 
faute D. Jaime, continúan sin novedad 1 
en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan la demás ^ 
personas de la Augusta Real Pamilia. s 

JI aceta aei 9 de Marzo de 1909.) 3

Noü. 566.

üobienio civil de la previncia.
SECRETARÍA.

S^egociado 4?—Orden público.

Circular número 21.

El día 8 de Febrero último, 
desapareció,del pueblo de Valbue
na de Duero, el vecino Francisco 
Herrero Diez, padre de Anselmo 
Herrero, vecino del mismo, con 
quien vivía en compañía, sin que 
se sepa su paradero y cuyas senas 
se detallan al final.

Por tanto, encargo á los seño» 
res .alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, practiquen gestiones enea- 
minadas à la busca dol citado 
Francisco Herrero, dando cuenta 
dol resultado de las mismas á este 
Gobierno y al Alcalde del men
cionado pueblo.

Señas: 78 años de edad, esta
tura regular, fuerte., color bueno, 

pelo canoso, vistesombrero negro, 
chaqueta de paño pardo, chaleco 
de pana cordoncillo color cafó, 
pantalón de pana negro de cor
doncillo, albarcas y camisa blan
ca de algodón, jornalero, indocu
mentado. ,

Valladolid 9 de Marzo de 1909.
El Gobernador, 

fimt futirá ^Jrea.

fflMO M lliClEüM. esas loealidades sa ofrezcan con 
—==»— un sobreprecio en las inmediaoio-

REAL ORDEN. ues de lüS edificios donde se cele-
limo. Sr: Remitido á informa j bran espectáonlos públicos, dis- 

de là Comisión permanente del pone:
Consejo de Estado el expediente j »1- Qna se prok.ba en absc 
instrnído por esa Dirección Ge 1 lulo ‘^ >1« billetes da es-
neral, con motivo de una Real paclácnlospúblmosdetolasclases, 
orden del Ministerio da la Gober- »2." Q«e se obligna á los am - 
nacion, trasladada â asta de Ha- prosarios de diobos espectáonlos a 
cienda, relativa à la prohibición habilitar, praeisameute en los 
de la reventa de billetes de es- ediüoios donde se celebran, ouan- 
peotácnlos públicos, dicho .Alto tas expendedurías sean naeesanas 
Cnerpo ha omitido en el mismo i 0“ rN.eion con el número da le
al siguiente dictamen: 1 calidades, para el rápido daspa-

«Bxomo. .Sr.: De Real orden,' i cho de billetes sin :uolestias para 
oomuoioada por al Ministerio dal i el público que lo solicite, y de 
digno cargo da V. E., ha sido re suerte que en ningún caso quede 
mitido à informe da esta Consejo i aquél estacionado ó aglomerado 
an su Comisión permanente aliante aquellas, debiendo estar 
adjunto expediente, del anal re- ' abierto por lo manos durante em-

L ico horas antes de comenzar los
»Qu3 el MiaisUrio delà Gober- j espectáculos.

nación, coa focha 3 do Enoro pró- í »3.’ Quo so autoncó dosdo ae- 
ximo pasado, traslada al do Ha. ! go á las empresas para habilitar, 
cienda^ para su conocimiento y á . conjunta ó soparadamonte, ■ ex
fin de que so tonga en cuenta à ; pmdedurías en diterentes puntos 
los efectos de suprimir'determi. > de las poblaciones, en las cuales 
nados epígrafes de las tarifas de ¡ puedan facilitar al público las 1o- 

1 la Contribución industrial, una ’ calidades que demanden, sin que

Real orden de esa misma fecha, 
en la que, despues de exponer 
algunas consideraciones dirigidas 
á demostrar que la reventa de bi
lletes de espectáculos públicos en
vuelve una vejación moral ó in
justa que no debe prevalecer, 
pues si bien estima como incon
cuso el derecho de los empresa
rios para señalar el precio de las 
localidades, entiende que no cabe 
fundar en ningún título el que 

en ellas, en los despachos ni en 
las Contadurías se reserven loca
lidades no vendidas, ni pueilan 
señalarse como sobreprecio canti
dad superior al 15 por 100 del im
porte de cada billete, y
' »4.° Que las .Autoridades gu 
bematívas persigan y castiguen 
la infracción de las reglas ante
riores, imponiendo 125 pesetas de 
multa por la primera falta, 250 
por la segunda y 500 por la doble 
reincidencia, llegando, despues 
de impuestas dichas tres correc
ciones, hasta la supresión del es
pectáculo, si se cometieren con la 
complicidad de la empresa, sin 
perjuicio de dar cuenta á los Tri. 
banales, por delito de desobe
diencia.

La Dirección General do Con' 
tribuciones, Impuestos y Rentas 
propone, que para poner en ar
monía con la disposición que que
da transcrita las tarifas de la

1 Contribución industrial, y para 
que los cambios de criterio minis
terial no obliguen á nuevas mo- 

,_difioacíonos, que el epígrafe 19 de
la clase 3.“, sección l.“, tarifa 
5.% debe radaotarse en la forma 
siguiente:

»19. Expendedores de billetes 
de espectáculos públicos y otros, 
cuya venta tenga autorizada la 

1 Autoridad gubernativa.»
Y, en tal estado, V. E., se ha 

servido consultar el parecer de
| este Consejo en su Comisión per- 
j manente:
j Considerando que lo dispuesto 
j por la Real orden del Ministerio
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de la Gobernación, de 3 de Enero | la instalación que se preceptúa, 
último, en la que se prohibe en | 0e Real orden lo digo á V. I. 
absoluto la reventa de billetes de j para su conocimiento y demás 
espectáculos públicos, ha de aca- I efectos. Dios guarde á V. L mu- 
tarso mientras legaimente no se 1 ches años. Madrid 5 de Marzo de ! 
derogue ó invalide: j 1909.—Cierva.—Señor Subsecre- 5

»ConsideraQdocomoconsecuan- ¡ tario del Ministerio de la Gober- 
cia de lo anteriormente señalado, 5 nación.
que el Ministerio de Hacienda de- 1 ----—**------------
be limitarse, en este caso, á po- * Afin de prevenir y evitar el 1
ner en armonía lo resuelto por j desarroUo y propagación do las ¡
dicha- soberana disposición con ¡ enfermedades infeoto-contagiosas j
las tarifas de la Contribución in- ¡ entre los panados recluidos en j
dustriai, por ser esto sólo lo que ! Cárceles y Presidios, |
afecta á su competencia: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha j

«Considerando que os de acep- ¡ servido disponer <|ue so intereso j 
tar la redacción que para el epí- f de V. E. la necesidad de que en 1 
grafe 19 de la clase 3.^, sección 1 todos los Establecimientos peni- ■ 
l.“, tarifa D.^^ propone la Direo- 1 teuciarios, se instalen, con ¡a ur- j 
cion General de Contribuciones, ■ gencia posible, aparatos y estufas ! 
pues con dicha redacción se evi- 1 de desinfección con arreglo á las 1 
tarán para lo sucesivo nuevas ’ necesidades de cada uno de ellos. 1 
modiScaciones, cualquiera que 1 De Real orden lo dijjro á V. E. | 
sea el criterio que las Autorida* ¡ para su conocimiento y á los j 
des competentes tengan sobre la efectos expresados. Dios guarde 
materia. Í á V. E. muchos años. Madrid 5 ¡

Esta Comisión permanente es de Marzo de 1909.—Cferya.—Se- | 
de dictamen que puede V. E. re- ; ñor ^Ministro de Gracia y Justicia. ¡ 
solver de conformidad con la pro- 1 ---------- -•■^------- - 1
puesta de la Direcciou General de i limo. Sr.: Redactados por el 1 
Contribuciones, Impuestos y Ren- ; Real Consejo de Sanidad en píe- j 
tas.» 1 no, los programas de preguntas!

Y conformándose S. M. el REY de las materias de que han de
{ñ’ ^- g') 0^^ ^^ preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1909.—Besada.—Se 
ñor Director general de Coutri- 
bucione.5. Impuestos y Reatas.

lilNlSTSRlO DE LA GOBERNAGIOL

REALES ÓRDENES.

En vista de las circunstancias 
sanitarias, y siendo preciso ex
tremar cuantas medidas demanda 
la Higiene en defensa de la salud 
pública, y entre ellas, y,principal 
mente, las que puedan determi
nar la destrucción da gérmenes 
infecciosos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que con toda 
urgencia se instalen estufas y 
aparatos de desinfección, conve
nientes á cada caso y con arreglo 
á las necesidades del estableci
miento, en todos los Hospitales, 
Asilos, Establecimientos de Be 
neñcencia y de Aguas minero
medicinales, advirtiendo que no 
serán abiertos al servicio público 
estos últimos, sin haber realizado 

ser examinados los aspirantes á í 
ingresar en el Cuerpo de Sanidad 1 
exterior, como Secretarios Intér- j 
pretes y Auxiliares de éstos, en 
la forma que previene el art. 29 
del Reglamento provisional de 
este servicio público, y siendo ? 
necesario que las vacantes que de 1 
dicha clase existen en las Esta- t 
Clonas sanitarias de los puertos se | 
provean á la mayor brevedad 1 
posible, |

3. M. el Rey (q. D. gj, se ha 
servido aprobar los mencionados 
Programas de preguntas sobre | 
Administración sanitaria, Geo- j 
grafía comercial y Contabilidad, | 
disponiendo que se publiquen en | 
la Gracela de Madrid y que se j 
convoque á examen por plazo de | 
dos meses, á contar desde la fecha ’< 
del anuncio correspondiente que | 
habrá de publicarse en dicho pe- 1 
riódico y en los Boletines oficiales j 
de las provincias, para que ten- i 
gan aquéllos lugar, con arreglo g 
á las condiciones de la'convocato- j 
ría, tanto de las expresadas mate- | 
rías, como del conocimiento de j 
idiomas que determina el art. 29 i 
del citado Reglamento, j

De Real orden lo digo á V. S. i 
para su conocimiento y efectos | 
expresados. Dios guarde á V. 3. | 
muchos años. Madrid 5 de Marzo ^ 
de 1909-—Cierra. |

miuo M fOBSTO. ,

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vacantes en lo,s servicios cen
trales y provinciales dependien
tes do este Ministerio 21 plazas da 
Conserjes, Porteros Ordenanzas 
y Mozos, dotadas 15 de ellas con 
1.000 pesetas anuales, una con 
900 y cinco con 750,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto convocar para cubrirías, 
así como para proveer las que de 
hoy en adelante puedan ocurrir 
hastael número de 50, á lo.s licen
ciados de la Guardia civil. Cara
bineros, del Cuerpo de Seguri
dad, del Ejército y Armada que 
no tengan nota desfavorable y 
acrediten sober leer y escribir, 
conocer las cuatro reglas de Arit
mética y no exceder decincuenta 
años, de conformidad coa lo pre
ceptuado en el artículo 1.5 de la 
ley de 4 do Junio do 1908.

Los aspirantes presentarán su 
solicitud en el Registro general 
de este Ministerio en el plazo 
improrrogablede quince días con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de esta Real orden en la 
Graceta de Madrid., acompañando 
la partida de nacimiento y el do
cumento que justifique ser licen
ciados de la Guardia civil, Cara
bineros, Cuerp » de Seguridad ó 
del Ejército y Armada; y el día 
l.° de Abril próximo darán co
mienzo en esta Corte los exáme
nes para acreditar que los intere
sados poseen los conocimientos 
exigidos de que se deja hecha 
mención ante el tribunal que al 
efecto se designe, y en el, lugar 
y á las horas que oportunamente 
se fijarán por el Negociado Cen
tral de este departamento.

De Real orden lo participo á 
V. 3. para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 3. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1909.—Sanches 
Guerra.—Señor Gobernador civil 
de la provincia de.....

.. .» w.. rv-rwir... .«I.,»^—i>ii^|Ri.» ............................

imSTiaiO D8U COBBIUM.

Subsecretaría.
En cumplimiento deiodispues

to en la Real orden de este Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia la 
provision mediante exameu pú 
blico, de las vacantes de Secreta
rios Intérpretes y de Auxiliares 
de éstos en las Estaciones 3anita- 
rias de los puertos, que coires- 

;, ponden proveer con arreglo al 
! artículo 29 del Reglamento pro

visional de 3a ni dad Exterior, cu- 
1 yos exámenes tendrán lugar en 

Madrid.
Los aspirantes deberán ser es

pañoles, mayores de veinte años 
y menores de cuarenta en la fe
cha en que termine el plazo para 
la admisión de solicitudes, y pre
sentar éstas, firmadas do su puño 
y letra, en el Registro General 
de este Ministerio, dentro del 
término de sesenta días natura
les, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Graceta de 
Madrid, acompañadas de los si
guientes documentos:

1 .” Partida de bautismo lesa- 
lizada ó certificación del Registro 
Civil del acta de su nacimiento.

2 .° Certificación del Registro 
Central de Penados, en la que 
conste no haber sido sentenciado 
por delito.

3 .° Certificación facultativa 
que justifique no padecer defecto 
ni enfermedad física ó mental, 
expedida por módico que se halle 
en el ejercicio de su profesión.

4 .“ Declaración juradri del in
teresado de no haber sido expul
sado de otro Cuerpo de Adminis
tración Civil del Estado, ó depen
dencia de éste, por mala con
ducta.

Dichas instancias, y documen
tos que Iss acompañen, serán exá’ 
minados por la Inspección Gene
ral de 3anidad Exterior, la cual 
excluirá á los solicitantes que no 
reúnan lesdebidos requisitos,que
dando sin derecho á reclamación 
alguna, publicándose an la Ga- 
ceta de Madrid la relación de los 
admitidos, diez días antes de co
menzar los ejercicios, y con cin
co de anticipación se practicará, 
con la intervención de los fun’ 
cionarios que el Minislrodesigne, 
un sorteo público para determi
nar el orden en el que han de 
examinarse los aspirantes á ocu
par las vacantes de que se trata.

Lo.s admitidos deberán abonar 
en metálico 1.5 pesetas al recoger 
el documento que les acredite 
ante los Tribunales de examen.

Los Seiiretarios Intérpretes, In
térpretes y Auxiliares de esta 
clase, nombrados con carácter de 
interinos después del 29 de Ene
ro último, presentarán igual do
cumentación y satisfarán los 
mismos derechos que los aspiran
tes á ingresar en el Cuerpo, sien
do declarados cesantes de no pra- 
seutarse á exameu, ó de no ser 
aprobados.
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tos de las clases expresadas eil 
el párrafo precedente, nombrados 
co.n igual carácter, con anteriori
dad á la indicada fecha, que no 
se presentaron á los exámenes de 
iliomasóque no fueron aproba- ! senlen al ser llamados en su or
dos en ellos, presentarán única- den, por cada Tribunal, perderán 
mente la instancia solicitando el turno, y sólo podrán ser exa
examen de todas las materias y minados en según ia vuelta. Si 
do idiomas, y abonarán derechos Í en esta tampoco se presentasen, । 
completos, siendo igualmente de- perderán todos los derechos de la ! 
clarados cesantes si no se presen- convocatoria. 1clarados cesantes si no se presen- 
tasen ó no fuesen aprobados.

Aquellos que, de las referidas < 
clases, fueron examiuadosy apro
bados en idiomas, con arreglo á 
lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 5 y de 14 del citado mes , de 
Enero, sólo presentarán solicitud 
y satisfarán medios , derechos 
de examen, por referirse éstos 
exelusivamente á los de Admi
nistración Sanitaria, Geografía 
Comercial y Contabilidad, que
dando declarados cesantes si no se 
presentasen ó no fueran aprobados.

Los Secretarios Intérpretes 
nombrados en propiedad, con tí
tulo de esta ciase, de fecha pos
terior al Reglamento de 27 de 
Octubre' de 1899, y los exceden
tes que reúnan los expresados 
requisitos, los cuales están hoy 
considerados como excedentes 
«condicionales», en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 29 
del precitado mes de Enero, por 
no haber demostrado su-s conocí- j 
mientos en idiomas en los exá- j 
menes que tuvieron lugar en vir
tud de lo prevenido en las repe
tidas Reales órdenes de 5 y de 14 
de Enero, así como aquellos que j
no concurrieron á justificar la 
posesión de idiomas, podrán pre
sentarse al examen de éstos, ce
sando, de ser aprobados en los 
ejercicios, la circunstancia de 
«condicional», y pudiendo, en su 
consecuencia, optar á la plaza 
que les corresponda. Los que de 
este personal no se presenten ó 
no fuesen aprobado.^,continuarán 
en la mi.sina situación que les se
ñaló la disposición 2.® de la men
cionada Real orden de 29 de Ene
ro, durante el plazo que en ella 
se fija. Estarán dispensados de 
presentar más documentos que 
su solicitud, y del pago da los 
derechos do exámen.

Los exámenes se fiarán ante 
dos Tribunales distintos: uno pa
ra los idiomas y otro pora las de
más materias. Los que no sean 
nprobados por el primer Tribunal 
ó de idiomas, no podrán pasar á 
examinarse ante el segundo, y 
perderán todos sus derechos.

Aquellos qae fuesen aprobados s diatamante después de terminar
en el primer examen, ó de idio
mas, podrán pasar á actuar ante 
el segundo Tribunal.

Los examinandos que no se pre

Ai presentarse el examinando 1 
ante el Tribunal, exhibirá y fir- 1 
mará la papeleta de haber satis- 1 
fecho los dereoho.s de examen en i 
la forma que se deja dicho, cuya 
firma cotejará el Secret irio con la 
de la solicitud, perdiendo aquél 
todos sus derechos si las firmas, 
en su letra y rúbrica, no fuesen 
iguales. Esta operación tendrá 
lugar ante los dos Tribunales.

El exámen de idiomas consis- 
rá en leer, traducir y hablar en 
conversación seguida el francés 
y los demás idiomas que preten
da conocer el aspirante, los cua
les habrán de ser, necesariamen
te, los que para el caso determi
na el artículo 29 del vigente Re
glamento provisional de Sanidad 
exterior.

Para el examen de las materias 
administrativas, se pondrán en 
una Caja igual número de bolas 
ó papeletas que preguntas tenga 
cada programa. De cada caja saca- 

1 rá el examinando una papeleta ó 
bola y contestará à la pregunta 
que corresponda, sin limitación 
do tiempo, pudiendo el Presiden
te ilamarle la atención cuando se 
aparte del objeto de aquélla.

Para la calificación de los exa- 
minandos, cada individuo de los 
que formen el Tribunal, tanto el 
de idiomas, como el de Adminis- 
tracion Sanitaria, Geografía Co- 

Í mercial y Contabilidad, asignará 
Ipor cada idioma ó asignatura, un í 

número de puntos comprendido 
entre cero y cinco. El total de j 
puntos que obtenga el examina- 
do, servirá para oolocarle en el j 
lugar de preferencia que haya de ,1 
ocupar en propuestadeaprobados. j 

1 Cuando aquél sea calificado en 1 
cualquiera de las materias objeto ? 
del examen con menor número ? 
de puntos que individuos cons- ;

1 tituyan el Tribunal, se enten- j 
derá que no ha sido aprobado, y j 

1 en su consecuencia, que ha per- '.
dido todos Ios.,vlerocho3 de la con- ■. 

g vocatoria.
3 La calificación será en público, 
1 de cada una de las materias que j 
j constituyan el examen, ó inme-

los,ejercicios de cada día por el 
número de puntos que haya ob
tenido el examimdo, siendo, ó 
no, aprobido, según se deja^ di
cho.

En ningún caso se propondrán 
más individuos que los que re
quiera el número de vacantes al 
terminarlos ejerciciosde examen, 
perdiendo los demás todo derecho 
á ocupar plaza aunque hubiesen 
sido aprobados.

Cuando los examinados tuvie
ren diferente número en la pro
puesta de idiomas y en la de las 
materias administrativas, se le 
calificará con el número obtenido 
en la de aquéllos.

De ser calificados dos ó más 
examinados con igual número do 
puntos, dará preferencia elmayor 
número de idiomas que haya 
aprobado, y en igualdad del caso, 
el número más alto que le haya 
correspondido al hacerse el sorteo 
para el examen.

Tendrán derecho á elegir plaza 
con arreglo ai número de orden 
con que figuran en la propuesta.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro 
vincias, al día siguiente de lía- ! deOlmedo, bajo el tipo de sesenta 

‘ oéiitimos de peseta por pino y alioberse recibido por los Goberna
dores el númer) de la Gacela de 
Madrid en que se inserte.

Madrid, 5 de Marzo de 1909.— 
El Subsecretario,Condedel Moral 
de Calatrava.

(Gaceta del 6 de Marzo de 1909,}

JUNTA PROVINCIALDE MPEEim.
ANUNCIO-

En sesión de 3 del actual, se 
acordó por la Junta provincial de 
Beneficencia, anunciar ¡a provi
sion de dotes de la Obra Pía fun
dada en Peñafiel por el Capitan 
Rojas, entre las jóvenes de dicha 
villa/ que hayan contraído matri
monio durante el año de mil no
vecientos ocho.

A dicho fin, se concede un pla
zo de treinta días, á partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, para que las interesadas 
que se hayan casado en 1908, 
puedan solicitar la respectiva 
dote, acompañando á la instancia 
de su razón, las oportunas certi
ficaciones de orfandad, nacimien
to, pobreza y matrimonio, en la 
forma ac »stumbrada, entendién- 
doso que las que así no lo verifi
quen, se las considerará como si 
hubiesen renunciado al disfrute 

de los beneficios de la Institu
ción en favor de las demás y que 
las que hayan presentado sus ins
tancias fuera del plazo de este 
llamamiento las tendrán que re
novar por considerarse aquellas 
sin ningún valor.

Valladolid 8 de Marzo de 1909. 
—-ElGobernador Presidente, Juan 
Antonio Perez,—-El Secretario 
Administrador, F. Gómez Re
dondo .

NÚM. 563.

SÉPTÍMÁ INSPECCION GENEL^L DE MONTES.

MONTES DE UTILIDAD PÚSLIOA.

El día 18 de Marzo actual y 
hora de las doce de su mahaua, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Olmedo y ante un funcionario 
del ramo de montes y en las OS- 
ciñas del Distrito forestal, sitas 
en lacaUe de la Victoria, número 
26, ante el 8r. Ingeniero Jefe 
del expresado Distrito, la segun
da subasta doble y simultánea de 
dos mil ochocientos treinta pinos 
en tercer período de resinacion, 
del monte «Navazo Grande», nú
mero 33 del Catálogo, de Llano

y durante cinco años de resina- 
cion, hallándose á disposición del 
público en los sitios en que han 
de celebrarse las subastas, los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Segovia 6 de Marzo de 1909. 
— El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.
Don N. de M., vecino de. . 

según cédula personal núm..... .  
de la clase..... , expedida en...... , 
enterado del anuncio publicado 
en el Botslin Oficial para la su
basta segunda de resinacion á 
vida por cinco años en tercer pe

1
1

ríodo de 2.830 pinos 
autorizados, dei monte 
Grandes, de Llano de 
sito en jurisdicción del 

negrales 
«Navazo 
Olmedo, 
indicado

6

1

pueblo, se compromete á ejecutar 
dicho aprovechamiento con suje
ción á los pliegos de condiciones 
por la cantidad de..... (en letra) 
céntimos de peseta por año y pino 
que se entregue para la explota
ción, habiendo depositado al efec
to ochenta y cuatro pe.selas y 
noventa céntimos, conforme jus
tifica la carta de pago que se 
acompaña.
(Fecha y firma delproponenie.)
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Núy. 567.

íesorería le Haráiitla lela protineia le tallalelil.
Zona de Valladolid.

Primer trimestre de 1909.
En las relaciones de descubier

tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Promdencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo à lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formuiándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción,

Valladolid 8 de Marzo de 1909.. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
María P". Ladreda.

1? Zona de Medina dellCampo.
Primer trimestre de 1909.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer Trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publiquese esta 
providenciaenel«Boietin Oficial» 
de la provincia haciéndoee entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 

con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 8 de Marzo de 1909. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
María P. Ladreda.

NúM. 562. 1
^tanentíi cnstítuiogal di lújíJ.

ANUNCIO-
En cumplimiento de lo pacta- j 

do en el convenio celebrado con | 
la Excma. Diputación Provia-? 
cial, para la emisión de la Deuda 
Municipal, esta Alcaldía ha acor- | 
dado que el sorteo en acto públí- j 
CO de ¡os Títulos que corresponde | 
amortizar durante el año actual, 
tenga efecto en los días diez y 
siete y diez y ocho del corriente ! 
mes, á las once de su mañana, | 
en el Salón de Sesiones de esta j 
Corporación, verificándose el de j 
la primera emisión el día diez y 1 
siete y el de la segunda el día 
diez y ocho. |

Lo.s títulos amortizables son | 
veintitrés de la primera emisión 
y doce de ¡a segunda, equivalen- ! 
tes á 11.500 pesetas y 6.000 res- 
pectivameute, cantidades cousig- ¡ 
nadas en el presupuesto vigente 1 
para tal fin. S

Lo que se anuncia al público 1 
para su conocimiento y especial- i 
mente para que llegue á noticia 
de los señores acreedores. ¿

Valladolid 8 de Marzo de 1909. ? 
—El Alcalde, P. diomero.

1 Juzgados de primera instaaeia 
é iustruccion.

j VALLADOLID.—PLAZA, 
; Don Celestino Suárez Estrada, 
■ Escribano del Juzgado de pri- 
i mera instancia del Distrito de 
1 la Plaza de esta Ciudad.

Doy fó: Que en dicho Juz
gado y por mi testimonio se ha 

i seguido demanda civil ordinaria 
' de menor cuantía promovida, por 
¡ el Procurador D. Gregorio San 
5 Martin Herrero, en nombre de
í Doña Lorenza Miguel Gutiérrez, i 
1 vecina de esta Ciudad, contra Don í 

Antonino Berasategui, que lo es ;
1 de Puente de San Miguel, sobre i 
i pago de pesetas,en cuya demanda | 
5 se dictó la Sentencia cuyo enea- | 
¡ bezamieuto y parte dispositiva, l 
? dicen así:
j - Pncabezamiento.— Sentencia. | 
| —En la Ciudad de Valladolid á ? 
| veintitrés de Lebrero de mil no- 1, 
1 vecientos nueve; el Sr. D. Andrés ( 
| Perez Nisarre, Juez de primera
1 instancia del Distrito de la Plaza i 
j y su partido, habiendo visto los ü 
| presentes autos de juicio declara- J 

tivo de menor cuantía, pendien

tes en este Juzgado entre partes, 
de la una como demandante Doña 
Lorenza-Miguel Gutierrez, viuda 
de Yurrita, mayor de edad, sin 
profesión especial, vecina de esta 
Ciudad, representada por el Pro
curador 1). Gregorio San Martin 
Herrero y defendida por el Li
cenciado D. Luis Saiz Montero; y 
de la otra en concepto de deman
dado D. Antonino Berasategui, 
mayor de edad, comerciante y 
vecino de Puente de San Miguel, 
partido de Torrelavega, rebelde, 
sobre pago de cantidad, proceden
te de un saldo de cuenta.

Parte dispositiva.—Eallo: Que 
debo declarar y declaro haber 
lugar á la demanda origen del 
presente juicio interpuesto por 
Doña Lorenza San Miguel Gutié
rrez, viuda de Yurrita, contra 
Don Antonio Berasátegui, y en 
su onsecuencia que debo de con
denar y condeno á dicho Don 
Antonio Berasátegui, à que tan 
luego como esta Sentencia sea 
firme pague á Doña Lorenza San 
Miguel Gutiérrez, la cantidad 
de mil ciento cincuenta pese
tas, con los intere-ses convenidos 
del cuatro y medio por ciento 
anual desde eldía treinta de Julio 
de mil novecientos ocho en que 
debió realizar el pago hasta el uno 
de Septiembre de precitado año 
que envió á la demandante dos 
mil «quinientas pesetas, como 
cuenta de mayor suma y dichos 
intereses hasta que se realice el 
cobro total de las mil ciento cin-
cuenta pesetas adeudadas, con el 
interés legal de estos intereses, 
desde la fecha de la interposición 
delà demanda,é imposición ai de
mandado de las costas causadas. 
Así por esta mi Sentencia que será 
notificada al iitig^iute rebelde del 
modo y forma prevenido en el 
articulo setecientos setenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Andrés P. Nisar re.

Publicación.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de Valladolid estando 
celebrando audiencia pública hoy 
veinlitres de Febrero de mil no- 
vocienlos nueve, doy fó.—-Ante 
mí, Celestino Suárez.

Le relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda fielmente con 
su original de que doy fé y á que 
me remito,y cumpliendo lo man 
dado pongo el presente testimo- i 
nio en Valladolid á primero da 
Marzo de mil novecientos nueve. 
—Celestino Suárez. j

<Jüz^ado3 municipales. | 
NuM. 560. 1

JEOICTO. i
Don German Cabrero Labrador, | 

Abogado y Juez municipal de 
esta villa de Villardefrades. | 
Hago saber: Que en las dili- | 

gencias de ejecución de senten- ^

I
cia del juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado por el Procura
dor Don Indalecio Urueña, en 
nombre de Doña Francisca San- 
( chez Morán, vecina de Urueña, 
| contra Doña Aurelia Francos Pe
rez, que ¡o es de esta villa, sobre 
pag.» do trescientas pos-las y cos
tas,.se sacan á pública suba.sta por 

■ término de veinte dias las fincas 
í siguientes embargadas á la deu- 
. dora y son:

1 .^ Un majuelo en término 
municipal de Villardefrades, al

; pago de la Rodera, de cabida de 
; tres cuartas ó sean diez y ocho 
j áreas y ochenta y seis centiáreas, 
• linda al Este y Norte otro de he

rederos de Gregorio Gutiérrez, 
Sur otro de Francisco Perez y 
Poniente otro de Dolores Fernan
dez, valuado en cien peseta.?.

; 2.^ Otro majuelo en dicho tér
mino al pago de Jano, de cabida 
de tres cuartas ó sean diez y ocho 
áreas y ochenta y seis centiáreas, 
linda Kiste otro de Vicente Lopez, 
Sur senda del pago. Oeste tierra 
de Ignacio González y Norte de 
los hijos de Aurelia Francos, va
luado en setenta y cinco pesetas.

3 .’ Un palomar con su herre
ña! en casco de esta villa y calle 
de San Pedro, cuya extension no 
consta, linda derecha herrenal de 
Don Juan Perez Berceruelo, hoy 
su heredera, izquierda casa y 
huerta de herederos de Eugenia 
Cano y espalda con la finca ante
rior, valuado en doscientas pe
setas.

4 .^ Un solar con su pozo en 
la calle de la Ermita, de esta vi
lla, cuya extension no consta, lin
da por derecha huerto de Vale
riano Cano, izquierda casa de Au
relia Francos, y espalda con casa 
de Manuel Rabanillo, valuado 
en cien pesetas.

5 .*^ Una casa en casco de esta 
Villa y su calla de la Ermita, se- 
ñaiala con el número cuatro, lin
da por derecha entrando con ei 
solar ante.? deslindado, izquierda 
con dicha calle y espalda con ca
sa de ViUl Deza, valuada en 
cuatrocientas pesetas.

La subasta de dichas fincas 
tendrá lugar el día treinta y uno 
del mes de Marzo corriente y ho
ra de las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 
Que para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 
que no existen títulos de propie
dad de dichos inmuebles, siemio 
de cuenta de los compradores el 
proveerse de ellos.

Dado en Villardefrades á cuatro 
de Marzo de mil novecientos nue
ve—Si Juez municipal, Licen
ciado, German Cabrero.-P. 8. M., 
Raimundo Alonso.
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